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LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PARA CUBRIR EN ARCGISA UN PUESTO DE TÉCNICO 

PROGRAMADOR PARA LA UNIDAD DE I+D 

 
 

ADMITIDOS 
 
 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI OBSERVACIONES 

GUERRERO CUENCA, CLAUDIA **.***.453-Y -------- 

REJON SANTIAGO, JOSE MANUEL **.***.299-R Se le requiere para que aporte original de 
la titulación para su compulsa. Si no la 
aportara se procedería a su exclusión 

JURADO GUTIERREZ, ALEJANDRO **.***.155-Z ------- 

SANCHEZ CORNEJO, CRISTIAN **.***.898-B ------- 

 
 
EXCLUIDOS 
 
 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI OBSERVACIONES 

PAVON CARMONA, JUAN ANTONIO **.***.990-V Aporta la titulación de FP en 
Administración de Sistemas, siendo la 
titulación requerida FP en desarrollo de 
aplicaciones 

CAVIELLES MARTIN, ALEJANDRO **.***.853-F No acredita titulación requerida ni carne de 
conducir 

MAZA AGUILAR, JUAN JOSE **.***.987-K No acredita titulación requerida ni carne de 
conducir 
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DILEGENCIA: Se hace constar que la presente relación ha sido publicada en el tablón de edictos de la sede de Agua y Residuos del 

Campo de Gibraltar, así como en su correspondiente página web, el día 19 de julio de 2021. Asimismo, tal y como se establece en las 

bases del procedimiento, los aspirantes dispondrán de un plazo de 3 días hábiles contados desde el siguiente a la publicación de esta 

Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado su exclusión de la lista de admitidos, así como para atender el 

requerimiento indicado en las observaciones en el caso de los admitidos. 

Dichas peticiones de subsanación se dirigirán a la Comisión Seleccionadora a través del Registro General de Agua y Residuos del 

Campo de Gibraltar, en el plazo antedicho, en horario de 8:30 a 14:00 horas. 

 

 

El Secretario actuante 

 

 

 

 

 

D. José Antonio Molina Morant 
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